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Los libros registros deberán permitir determinar con precisión en cada período de liquidación:

a) El importe total del Impuesto que el sujeto pasivo haya repercutido a sus clientes.

b) El importe total del Impuesto soportado por el sujeto pasivo por sus adquisiciones o importaciones de bienes.

Requisitos formales.

1. Los libros registro deberán serán llevados, cualquiera que sea el procedimiento utilizado, con claridad y
exactitud, por orden de fechas, sin espacios en blanco y sin interpolaciones, raspaduras ni tachaduras. Deberán
salvarse a continuación, inmediatamente que se adviertan, los errores u omisiones padecidos en las anotaciones
registrales.

2. Las anotaciones registrales deberán hacerse expresando los valores en euros.

3. Las páginas de los libros registros deberán estar numeradas correlativamente.

Plazos para las anotaciones registrales.

1. Las operaciones que hayan de ser objeto de anotación registral deberán hallarse asentadas en los
correspondientes libros registros en el momento en que se realice la liquidación y pago del impuesto relativo a
dichas operaciones o, en cualquier caso, antes de que finalice el plazo legal para realizar la referida liquidación
y pago en período voluntario.

2. No obstante, las operaciones efectuadas por el sujeto pasivo respecto de las cuales no se expidan facturas
o se expidiesen documentos sustitutivos deberán anotarse en el plazo de siete días a partir del momento de la
realización de las operaciones o de la expedición de los documentos, siempre que este plazo sea menor que el
señalado en el apartado anterior.

3. Las facturas recibidas deberán anotarse en el correspondiente libro registro por el orden en que se reciban,
y dentro del período de liquidación en que proceda efectuar su deducción.

Artículo 26. Obligaciones formales en los supuestos de inversión del sujeto pasivo.

Quienes resulten sujetos pasivos en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 apartado dos de esta Ordenanza,
deberán emitir autofactura comprensiva de la correspondiente prestación recibida o entrega del bien inmueble
realizada. Los requisitos de la autofactura serán los mismos que los exigidos con carácter general.

Artículo 27. Obligaciones formales por las entregas de  bienes inmuebles.

1. Los sujetos pasivos por entrega de bienes inmuebles deberán emitir factura individualizada por cada una de
las mismas, con los requisitos exigidos a las facturas con carácter general e identificando el bien inmueble
mediante su referencia catastral.

2. A la autoliquidación del Impuesto según modelo que figura en el Anexo 3 se acompañará copia del documento
público o privado mediante el cual se haya efectuado la transmisión.

3. Ningún documento que contenga actos o contratos sujetos a este gravamen se admitirá ni surtirá efectos
en oficina o registro público sin que se justifique el pago, exención o no sujeción al impuesto, salvo lo previsto en
la legislación hipotecaria.

Título Undécimo: GESTIÓN DEL IMPUESTO.

Capítulo I: Liquidación y recaudación.

Artículo 28. Normas generales.


